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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La» leyes, órdenes y Anuncio» qué hayan do in
sertare© en los BOLKTINKS oricuLKs.ao ban de man
dar al .Tofo Político respectivo, por Cuyo conducto 
ao pa*aran a loe Editores do loa mencionados pe

<Rral orden de r, de Abril de 1839.) 

8« pablUa todos |M iiu, tiwplo loi doaingoi. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En eata capital, llevado a, domicilio, 2*50 posotas mensuales ur.uci
_ idas fuera de ella,8*50 al mes, 9 al trimestio. 18 al semostre y 
28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración ¿ol BOLK
TIW. plaza do Santiago, 2.— Fuera do esta capital) diroctainento por 

w medio de carta a la Aduiitriátración con irol.uaión del importe dol 
y tioropo do abono en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

t a e diepoeicionee do las Autoridades, cXi'opto los 
q ne eean a ilutar.oía «í o ciarte rio yvjbro. so inser
tarán oncia 1 mento; esimiamo cualquier annnoio 
concerniontoalsorvicio oaoúmal quodiiunno ;dAÍu .. 
mismas; рфо'Тая do ir^orós partíoularpogaf/in'50 ' 
céntimos do pesata, por cada linea do îmeorcW' 

Я&шно retlt • W (tatiHfti d« ptvt*. 

PARTE O FI Gì AL 

gresidencia del Consejó de Ministros 

SS. MM. el H e y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L E S O R D E N E S 

En distintas ocasiones, respondiendo A excita

ciones del Ministerio de Gracia y Justicia у Л jus 

tas rec lamac iones del concesionario de ta Colee

ción hgislativa, se ha reconocido por este Miníaie

rio la obiipación y la necesidad qne tienen las 
Corporaciones de adquir ir la referida Colección, 
en cumplimiento de determinados preceptos d é l a 
ley, y, por su consecuenoia, indiscutible para el 
más perfeoto conocimiento de las disposiciones que 
so dicten por la Administraoión'centrn); y consi

derando que las Diputaciones provinciales están 
obl igadas , por el apartado 4.° del ar t . 115 de la 
ley Provincial vigente, á consignar en sus presu

puestos lis créditos preciaos para la sosoripoión 
obligatoria de referencia en sus dist 'ntas par tes , 
y que sus presupuestos no deben aprobarse por la 
Superioridad sin el cumplimiento de este precepto; 
eiend", por tanto, irrecusable la realización de es

te mandato imperioso, al que no pueden faltar las 
Corporaciones de referencia, sin incurrir en ma

nifiesta responsabilidad, por olvido ó infraooión 
de la ley orgánioa oitada: 

Considerando que por Real orden de este Minie, 
terio de 16 de Abril de 1900 se dispone lo siguien 
te: i . ° , que se recomiende por los Gobernadores 
civiles y se praotiquen cuantos esfuerzos estimen 
necesar ios para interesar de las Corporaciones la 
susori г ción de la Colección legislativa, quedando 
autorizados los Ayuntamientos para incluir en sus 
presupuestos los créditos necesarios á este impor

tante servicio, que ba de contribuir poderosa

mente a) conocimiento y práctica del derecho y 
aca tamiento y respeto de la ley; 2.°, que por d i 

ohos Gobernadores se obligue á las Diputaciones 
que no lo h a y a n hecho á proceder Inmediatamen

te á la suscripción compleja de la expresada Co

lección, como previene el art . 115 de dicha ley 
Provincia l , cuya adquisición deberá empezar 
desde 1.° de Enero de 1898; 3.°, qne por todos los 
Centros direotivoe y Corporaciones ofloiales de

p endientes de este Ministerio de la Gobernación 
se r e m i t a á !a Sobseerc tarta de Gracia y Justioia 
los Impresos (Aciales de las dlsj osicioties que se 

dioten, ó acuerdos que no seTiallen insertos en la 
Gaceta, siempre que afeoten al interés gerreral, 
ya se impriman sueltos ó figuren comprendidos 
en publicaciones ofloiales periódicas, cualquiera 
que 6ea la denominación de éstas: 

Considerando qu, no obstante lo mandado en la 
disposición anterior, faé preciso dictar unn nueva 
Real orden oon fecha 23 de Diciembre de 1903, en 
vista de rei teradas manifestaciones del Ministerio 
de Gracia y Justicia, y en la cual se dispuso lo 
siguiente: 

1.* Ordenar á los Gobernadores de las provin

cias , cuyas Diputaciones no hayan cumplido el 
precepto legal anteriormente citado, las obliguen 
á la adquisición de la Colección legislativa desde 

cumplimiento, haciendo uso para ello de las f«cu' ^ 
tades que le concede la ley Provincial y la Muni 
oipálí exigiendo, si fuere necesario, la responsabi

lidad debida por desobediencia ó incumplimiento 
de lo mandado, 

2.° Que en observanoia con las disposiciones 
anteriormente oitadas y publicadas por este Mi

nisterio, no se autorice eu lo sucesivo ningún pre

supuesto provinoial sin qne esté inoluido el crédi

to correspondiente para esta atención de ley; no 
aprobando tampoco los Gobernadores presupuesto 
municipal de Ayuntamiento á quien corresponda 
cumplir estas obligaciones. 

De Real orden lo digo á V S. paro su conocí 
miento y efectos que se interesan. Dios g u a d a á 

BESADA 
Sr. Gobernadar civil de 

1.° de Enero do 1898, en ¡a forma interesada por V. S. muchos alios Madrid 7 de Abril do 1905: 
el Ministerio de Gracia y Justicia; entendiéndose 
que no se aprobará por este Ministerio ninguno <te 
los prcbupuestoB sin que esté consignado y sat is

fecha ai corriente esta atención, impuesta por la 
ley; prooediéndi se en caso de desobediencia á tas 
responsabilidades establecidas en el ar t . 131 de la 
ley provisional vigente. 

2.° Que Be reiteró de nuevo á las Corpora

ciones municipales cuyos presupuestos pasen de 
100.000 pesetas la conveniencia y la neces id td de 
adquir i r la expresada susoripción, y muy espe

cialmente aquéllos cu y os presupuestos, por su ma

yor cuantía, consientan este gasto, de indiscutible 
neoesidad. 

Considerando qne no tbs tan te lo terminante y 
obligatorio de las disposiciones ante i tormente c i 

tadas , existen todavia varios Diputaciones que no 
han cumplido el precepto legal de referenoia, abo

nando la obligaoión de oaráctei imperioso que laB 
leyes IIB Imponen: 

Considerando que tampoco los Ayuntamientos 
responden á la necesidad de adquir ir Colección 
legislativa, en la par te que afecta á las dispo

siciones de la Administración central , de tan 
reoonooida conveniencia y utilidad para el mejor 
conocimiento d e las disposiciones que deben tener 
en cuenta en lo que Be refiere á la organización de 
servicios: 

Considerando que so hace necesario y forzoso 
que las Corporaciones cumplan las disposiciones 
que, en uso de perfecta facultad, Be diotan por la 
Administración oentru ' , mucho máe t ratándose de 
asuntos de tan reconocida necesidad y convenien

cia pública

S. M. el R E Y (Q. D. G.) ha tenido & bien dis

poner lo siguiente: 
1.* Que se reitere en tedas sus partes las Rea

les órdenes anteriormente citadas, oon el fin de 
quo por ese Gobierno de su digno cargo Be adop

ten las medidas necesarias para su más exacto 

Vistas las manifestaciones expuestas ¿ este Mi

nisterio por la representación legal del Patronato 
Real para la represión de la t ra ta de blancas, in

teresando so faoiliten los medios necesarios á fin 
de que dioba respetable institución pueda real i 

zar su cometido: 
Resultando que se estima como indispensable e\ 

obtener los convenientes albergues donde sean 
depositadas las infortunadas recogidas por el Pa

tronato, y sobro todo aquellas, menores de edad, 
que las Autoridades judiciales ó gubernat ivas 
acuerden depositar hasta su ulterior destino: 

Considerando que, si bien es forzoso respetar la 
olosifloaoión que, arrancando del art . 3 0 de la iey 
de 20 de Junio de 1849, define ios establecimien

tos de la Beneñoencia provinoial, no cabe desco

nocer la conveniencia de prestar todos los posibles 
auxilios á un servicio social de tanta t ranscen

dencia como el de que se t rata, facilitando al 
efecto al Patronato todos aquellos medios de acción 
que las leyes ponen al aloanoe de las Corpora

ciones provinoialea y municipales: 
Considerando que, por tas disposiciones que 

afectan á la Haoienda provincial, lo mismo las 
Diputaciones que los Ayuntamientos están auto

rizados para poder subvencionar instituciones ro

mo las de las Het manitas de los Pobres y otras de 

dicadas á fines piadosos, que, por la edad y con

diciones de las personas socorridas habitualmen

te, son compatibles, sin peligros para la moral y 
el buen orden, oon el servicio que se solicita; y 

Considerando que en a lgunas provincias, y a 
por espeoial amplitud de los servicios de la Benefi

cencia, ya por el eeoaso número de recogidas que 
haya de tomar bajo bu amparo el Patronato, p u 

diera encontrar la car idad de las Corporaciones 
provinciales medios directos de atender a !a d e 
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manda que se les hace, sin pevjadioar loa 
aervío ioM que la ley les encomienda, y 
que es forzoso respetar , 

S . M. el U E Y (Q. D. G.) ha tenido & 
bien resolver se interese del oelo recono
cido de V. 8., en bien de los servicios p ú -
bl lieos, estimule los generosos sentimien
tos de la Diputación de esa provincia p a 
ra que propOfoione al Patronato Real 
para la represión de la t rata de blancas 
aquellas facilidades y elementos de que 
le sea dado disponer, con el fin de que 
tan meritoria institución, que en todas 
las naciones y en todos los Gobiemos en
cuentra apoyo y amparo, pueda llevar 
á oabo su humani ta r ia misión en las m e 
jores oondloiones posibles; autorizando a 
la Diputación y & los Ayuntamientos de 
esa provincia pura consignar en sus p r e 
supuestos subvenciones cuu eae objeto, y 
para que le dediquen, por este año, la 
cantidad de que puedan disponer, oon 
cargo al fondo de imprevisto». 

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde A V. S. muohos años . 
Madrid 7 de Abril de 1905. 

BESADA 
8r . Gobernador oivll de 

Ayuntamientos 
B r u n e U 

Por recunoia expresa del que la des
empeñaba y motivada por el estado de 
su s H i u d , se enouentra vaoante la plaza 
de Médico Cirujano titular de esta villa, 
dotada con el sueldo auual de 500 pese
tas, pagadas por trimestres venoidos de 
los fondos Municipales, por la as istencia 
á 50 familias que oomprende la Benefi
cenc ia munioipal; los que deseen aspirar 
á dicha plaza podrán presentar BUS soli
ci tudes debidamente documentadas en 
esta A lca ld ía , en el término de (treinta 
d í a s , oontados desde la inserción del p re 
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro" 
v'noia. 

Por igual oonoepto se encuentra t am
bién vacante el servido de asistencia fa
cul ta t iva á los vecinos pudientes de esta 
looalidad, ouya remuneración ascenderá 
aproximadamente á unas 2 500 pesetas . 

Brúñete 31 de Marzo de 1905.=E1 Al
calde, Toribio Cabrera. 

8 6 7 . - 177. 
C a n i l l a s 

No habiendo oompareoido los mozos S i 
meón Baroo Antón, J u a n Cabezas García , 
Pablo Mendivil Toledo, Manuel Basco 
Hernández , Franoisoo Martin Peris y Vi
cente Bermejo Martínez, números 5, 7, 8, 
10, 11 y 16 del sort to de este año, al acto 
de la clasificación y declaración de sol
dados ante este Ayuntamiento, no obstan
te haber sido citado al efeoto en forma le-

gal , se ha instruido el oportuno expedien
te oon sujeoión á las disposiciones de los 
artioulos 105 y siguientes de la vigente 
ley de Reemplazos y por sus resaltados 
les ha deolarado prófugos esta Corpora
ción, oon la condena consiguiente de g a s 
tos, a tenor de las disposiciones legales. 

En tal oonoepto, se les oito, llamo y 
emplazo para que oomparezcau inmedia
tamente ante mi Autoridad, á ño de ser 
remitido á dispoaie ion de la Comisión mix 
ta; aperoibidos de ser tratados en caso 
oontrario con todo el rigor de la Ley . Y 
por lo que afeota al buen servicio del Es 
tado y cumplimiento de las Leyes, ruego 
y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan proourar la basca, c a p 
tura y remisión á esta Aloaldia de los 
mencionados prófugos ó su presentación 

á disposición de la Comisión provinoial . 
Canillas 31 de Marzo de 1905. = E1 A l -

oalde, Hilario Vallejo. 

853.—176. 

Vi l lare jo d e S a lv an és 
Extracto de los acaerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de aso
ciados, durant" el primer trimestre del 
•fio 1905, y que se remite al Excelentísimo 
señor Gobernador civil para BU inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Sesión del dia 7 de Enero 
Se aprobó la dis t r ibución de fondos 

gara el mes de Eriero. 
Se aprobó ei i n v e n t a r ' o d e de rechos 

y p rop iedades del Municipio; el i n 
ven t a r i o <1e la m a d e r a ex i s t en t e en el 
Ayun tamien to ; - l a adieción al i n v e n 
tar io «lo documeutos del Archivo y 
Sec re t a r í a ; aprobándose también en 
principio el padrón do vec inos , m a n 
dándose e x p o n e r al público por qu in 
ce d í a s . 

Se acordó dividir el t é rmino en c u a 
tro secc iones i a r a la formación de las 
l is tas d e los q u e han de formar la J u n 
ta munic ipa l en el p r e sen t e a ñ o . 

Se dec la ró cesanto al Admin i s t r ador 
I n t e r v e n t o r y depend ien tes de consu
mos n o m b r a d o s en 17 de Diciembre . 

Se nombró Admin i s t r ador de consu
mos ¿ D. J . l i á n Alonso, I n t e r v e n t o r á 
D. S e g a n d o P a n e s , y v ig i l an tes á los 
g u a r d a s y s e r e n o s munic ipa les , todos 
s in sueldo y con sólo part ic ipación en 
l a s d e n u n c i a s . 

Se acordó es tab lecer el ún ico fiela
to c en t r a l e n el piso pr incipal d e la 
Casa A y u n t a m i e n t o . 

Día 8 

Se verificó el a l i s t amien to de mozos 
p a r a el reemplazo do 1905 . 

Día 14 

No se ce lebró sesión por no h a b e r 
a sun tos de q u e t r a t a r . 

Dia 21 

Se acordó conceder se is meses de 
l icencia sin sue ldo al Auxiliar s e g u u -
do de Secrotar fa , F ranc i sco P e s t a ü a 
Raboso. 

Se acordó q u e con ca rgo al c a p í t u 
lo I I , a r t . 3.° del p r e s u p u e s t o se pa
g u e la ce ra necesar ia p a r a la función 
d e la C a n d e l a r i a . 

Dia 28 

Se aprobó def ini t ivamente el n u e v o 
padrón d e vecinos . 

Se ap roba ron las l istas do c o n t r i b u 
y e n t e s q u e t i enen d e r e c h o á e l e g i r y 
se r ee lg idos compromisa r ios pa ra s e 
nadoras . 

Se nombró Vis i tador del Hospi ta l al 
Concejal D . Manuel Gut ié r rez P a r i s . 

Se acordó d a r de baja ou el padrón 
de veciuos á D. H e r m e n e g i l d o H igue 
r a s , tan pronto como t r a n s c u r r a n se is 
m e s e s de res idencia en V a l d e l a g u n a , 
y q u e no se le r e l e v e del c a r g o de 
Deposi tar io de efectos q u e s e e m b a r 
g u e n por débi tos d e cont r ibuc ión . 

La Corporación qu->dó e n t e r a d a de 
la Rea l o rden de l Ministerio de la G >-
be rnac ión de 2 5 del ac tua l , dando ins 
t rucc iones para la t rami tac ión de las 
c u e n t a s mun ic ipa le s . 

Dia 29 
T u v o l u g a r la rectificación del a l i s 

t amien to de mozos para el r eemplazo 
de i 9 0 5 . 

Día 5 de Febrero 
Tuvo l u g a r el sor teo de ind iv iduos 

q u e en el p r e s e n t e ario lian de formar 
la J u n t a m n i c i p a l . 

Dia 11 

Tuvo l u g a r el acto de la rectif ica
ción y c i e r r e definitivo del a l i s ta 
m i e n t o . 

Dia 12 
Tuvo l u g a r el sor teo d e mozos pa ra 

el r eemplazo del año a c t u a l . 

Dia 18 
Se aprobó la dis tr ibución de fondos 

p a r a el m e s de F e b r e r o . 
Se acordó q u e una comisión c o m 

pues ta del S r . Ten i en t e A l c a l d e y s e 
ñ o r e s Conceja les vaya á Madrid á ge s 
tiona r asun tos del fe r rocar r i l y q u e se 
le abonen los cas tos con c a r g o al c a 
pí tulo X I del p r e s u p u e s t o . 

Se acordó inc lu i r en la lista de Be
neficencia á Donato Garc ía E z q u e r r a . 

Se ap robó la cuen ta de cobros y pa
gos hechos en Madrid por el Sr . A l 
ca lde co r re spond ien te al c u a r t o t r i 
m e s t r e de l pasado año . 

Se acordó acudir con ins tanc ia al 
Minis t ro de Agr icu l tu ra para q u e on 
el plan de fe r roca r r i l e s s e c u n d a r i o s 
se inc luya el trozo q u e t i ene solici tado 
es te A y u n t a m i e n t o desde Co lmenar de 
Oreja á es ta villa. 

Dia 25 

Se acordó n o m b r a r t a l l ado res pa ra 
las operac iones de q u i n t a s riel p re sen -
té áablTÍIarlauo Vos y José J iménez . 

Se n o m b r ó al Mélico, t i t u l a r D . F é 
l ix Alcáz.tr, pa ra los reconoc imien tos 
q u e ha ya que prac t icar cou mot ivo de 
las q u i n t a s e n el p re sen t e año . 

Su acordó sus t i tu i r á los Conceia les 
q u e r e s u l t a n incompat ib les p a r a a s u n 
tos de q u i n t a s eu el p r e s e n t e a ñ o . 

Se acordó des igna r el habe r ó s u e l 
do diar io q u e lia de disfrutar u n a fa
mil ia para q u e pueda y deba s e r c o u -
s ide rado como pobre para los efectos 
de la apl icación de la r e g l a 7 . * del 
a r t . 88 de la lev de Rec lu t amien to . 

Se n o m b r ó al Secre ta r io del A y u u -
tamien to D . Emil io Pes taña , para q u e 
as is ta como r e p r e s e n t a n t e del A y u n 
tan, iento y comisionado de qu in t a s á 
todas l a s ope rac iones d e r e c l u t a m i e n 
to, t an to en lo re fe ren te á mozos del 
p r e s a n t e año como de rev i s ión , abo
n á n d o l e las d ie tas q u e todos los viajes 
l e ocasionen y socorros q u e facilite á 
los mozos con ca rgo al capí tu lo 1.°, a r 
t ículo o".0 del p resupues to c o r r i e n t e . 

Dia 5 de Marzo 
T u v o luga r e l acto de la dec la rac ión 

de soldado* de mozos del reemplazo 
ac tua l y revisión de excepc iones de 
los t r e s reemplazos an t e r i o r e s . 

Dia 11 
Se aprobó el acta de la a n t e r i o r . 
Se aprobó la dis t r ibución de fondos 

para e l mes de Marzo, i m p o r t a n t e p e 
se tas 5 358 '76 . 

Quedó ia Corporacióu e n t e r a d a de 
h a b e r s e satisfecho á la Hacienda por 
completo ei encabezamien to d e C o n 
sumos de 1904, s e g ú n ca r t a s de pago 
q u e presenta • 1 señor Deposi tar io de 
fondos m u n . c i p a l e s . 

Dia 19 
Se ce lebró sesión para asuntos de 

qu in t a s , fal lan tose los e x p e d i e n t e s de 
excepcióu q u e q u e d a r o n sin r e s o l v e r 
e n sesión de 5 de los c o r r i e n t e s . 

Dia ¿5 
No se c lobró sesión por no h a b e r 

a s u u t o s de que t r a t a r . 
J u n t a munic ipa l 

Dia 28 de Febrero 

Se ce leb ró sesión para la ins ta lac ión 
y const i tución de la J u n t a q u e ha de 
a c t u a r en el año co r r i en t e . 

Y para q u e conste v eu cumplimien-r 
to y á los efectos de lo provenido 
en el a r t . 109 de la ley. M u n i c i p a 1 , 
pongo la p reseu to q u e firmo en Vi l l a -
rejo de Sá lvanos á 31 de Marzo d e 
1905 == l íme te r io P e s t a ñ a . 

Diligencia.—El preseuto e x t r a c t o ha 
sido aprobado por el A y u n t a m i e n t o en 

sesión o rd ina r i a de p r imero de loa 
r r i en tvs . c o ~ 

Vil larejo de Salvados 3 de Ahrü * 
1 9 0 5 = . V . * B . ° - E ! A lca lde , 
B r e a . = E l Secre ta r i •, Knsohio Pes ta j 

* 0 3 . - 7 0 5 , ** 

intiniatracián ¿ 8 Hacienda 
de k provincia de Jfladrid 

La Dlreoclón general de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas ha dirigido al 
Exorno. S r . Delegado de Haolenda do 
esta provincia , la orden que signe: 

«La Real orden de 26 de Dloiernbro 
último derogó la de 30 de Ootubro do 
1903, relativa á la desnaturalización de 
loa alcoholes á su entrada en las pobla-
otones, disponiendo que no se exija i» 
agregaoióu de nuevas sustancias ajlot 
alcoholes desnaturalizados cuando M 
presenten en los fielatos de consumos con 
las gniae ó vendis de circulación corres
p o n d i e r e s , y que, si del reaonooiraiento 
de aquellos, resulta que no contienen los 
desnaturalizantes eeñaladoB por la Ad
ministración, se inooun las diligencias, 
oportunas para la exucción do las rea-
ponsabilidades á que h a y a lugar . 

En su virtud, esta Bireoolón general 
ha aoordado adopte V. S. ouantas medi
das juzgue procedentes para tanto lot 
Ayuntamientos como las Administracio
nes y arrendatarios del impuesto de Con
sumos en esa provincia, cumplan fiel
mente ouanto en dicha Real orden ib 
dispone, proourando al propio tiempo 
darla la mayor publioidad á fin de que 
sea oonooida del Comercio en general, á 
ouyo efeoto dispondrá V. S. eu inserolgn 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Del reoibo de la presente y de haber 
oumplido cuanto en la misma se dispona 
se servirá V. S. dar el oportuno aviso. 
Dios guarde á V. S. muohos afios. Ma
drid 11 de Marzo de l905.=Carlos B . 
Soler. 
Sr. Delegado de Hacienda de la provín

ola de Madrid.» 
Lo que se hace público para oooool-

miento de las Administraciones de Con-
bumos y Ayuntamientos á quienes afeott, 
y á fin de que en tal virtud pueJan pres
tarle el debido y exacto oumplimienio. 

Madrid 30 de Marzo de 1905.= El Ad
ministrador de Hacienda, José R. 8e-
danor . 

859.—176. 

Negoc iado t e r r i t o r i a l 
CIRCULAR 

En cumplimiento á lo prevenido en lof 
artioulos 30 y siguientes del Reglamento 
para la oontribuoión territorial de 30 de 
Septiembre de 1885, procederán loi 
Ayuntamientos de esta provincia al nom
bramiento de peritos repartidores y 8°" 
plentes que corresponda elegir para '* 
próxima renovaoión bienal, remitiendo 1» 
oportuna propuesta á esta Administrado!» 
con el número de individuos que á 1» 
mismi oorresponde designar . 

Espero de las Corporaciones el mayor 
oelo en servioio tan importante, evitan 
de este modo medidas de otra natura
leza . . j . 
i Madrid 30 de Marzo de 1905. = EI * 
ministrador de H a o t e n d a . = J ° 8 e 

daño. . i t í a 

858 -17Í>-

Tesorería de Hacienda^ 
d o 1« p r o v i o o i a d o > £ » ^ r 

Cont r ibuc ión Indus t r i a l , defraudación^ 
Por la Tesorería de H i e n d a de 8 
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v¡nola se h» dictado la providenoia 
f í e n t e : 

na oonformidad con lo dispuesto en el 
dé la Instrucoión de 26 de Abril 

^1900, declaro incursos en el pr imer 
¿ e . do de apremio y reoargo del 5 por 100, 

, * b r a e | (m porte d e s ú s descubiertos, & 
W cootribayentes sujetos á dicha t r ibu-
molón en esta feoha, q a e pertenecen á 
las zonas de esta corte. 

gn ooiuplimiento del art . 51 de la mis-
tf4 [natracoión, publlquese esta provi-
¿eooi» e n E I BOLETÍN OFIOIAL de la p ro -
fioola y entregúense & la aooión ejeouti-
f i los respectivos valores, previos los r e -
jalsitos correspondientes. 

lo que se haoe público en conformidad 
¿elo preventdo'en dicho ar t . 51 . 

Madrid 28 de Marzo de 1905.=El Te-
w r e r o de Hacienda, Moisés Aguirre. 

8 5 8 . - 1 7 6 . 

Derechos Reales . 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providenoia 
jigatente: 

De co nformidad con lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abrij 
de 1900, deolaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe desús lesoubiertos, 
i los contribuyentes sujetos á dioha tri
butación en esta fecha, que pertenecen á 
las zonas de esta corte. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis* 
ma lostrucoióh, publlquese esta provi 
dencia en el BOLETÍN OFIOI AL de la p r o 
vincia, y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respectivos vaiores, previos loa 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 28 de Marzo de 1905.=E1 T e -
lorero de Haoienda, Moisés Aguirre . 

8 5 7 . - 1 7 6 . 

En uso de tas atribuciones que le con
fiere el art. 18 de la vigente instrucoión, 
el Reoaududor de Contribuciones y Cé
dulas personales de la zena pr imera que 
comprenden los distritos de la Inolusa ( 

Latina y Palacio, ha nombrado a u x i l i a 
res á sus ordenes a D. Ángel López T e -
ller, D. Carlos Fernandez de la Rúa, don 
Pedro Arias Fernández, D. Rafael Conde j 

0. Enrique Blanco y Navarro , D. Manuel 
Gabuoio, D. Ángel S. Chena y ü . Carlos 

la Pella y Gabl lán. 
Lo que se hace saber por medio del 

Presente anuncio á los contribuyentes y 
Caridades que comprende dioha zona. 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=El T e 
r re ro de Haoienda, Moisés Aguirre. 

8 1 0 . - 1 7 6 . 

En uso de las atribuciones que le con -
fi^fe el art. 18 de la Instruooión v igen te , 
•Jagente ejecutivo de la zona quinta, don 
««aillo Molina, ha dejado cesante al aux i -

do U misma D. J u a n Lloraoh y Bos
que. 

celebrarse en Barcelona, duran te loa m e 
ses de Agosto a Noviembre del presente 
año, la Corporaoión de mi pre?idcnola ha 
aoordado exoitar el celo de los Maestros 
de las Esouelas de la provincia, á fin de 
que concurran oon sus trabajos y los de 
sus discípulos al oertamen proyeotado, á 
ouyo efeoto pueden dirigirse al Comité 
ejecutivo para oonooer los datos é i u s -
trnooiooes que les interesen . 

Madrid 1.° de Abril de 1905. = EI P r e 
sidente, C. de San Luis.—Ei Secretario, 
Vidal L. Colmenar . 

862-—176. 

Dirección general de Obras públicas 

para obras por oontrata, dejarán de sa
t isfacerse aquéllas para las subastas últi-
mamente hechas, por orden de a n t i g ü e 
dad, las cuales serán de abono en el si 
guíente alio económico, sin derecho á de
vengar Interese» de demora por esta 
causa . 

9 * £1 contratista oumplirá las ó r d e 
nes que reoiba de los Ingenieros, sin d e 
recho á reclamación alguna, no sólo pa ra 
poner mayor ó menor número de acopios 
de los proyectados en oada kilómetro, 
sino también para aumentar ó disminuir 
la obra subastada en menos del 20 por 
100 de su presupuesto. 

10.* Para a tender á los gastos de Ins
pección y vigilancia de las obras, el con
tratista queda obligado á entregar al p a 
gador de la provínola todos loa meses en 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas } que ejecute obra y antea del día 15 la 
por Real decreto de 13 de Marzo de j cantidad de oinouenta pesetas, no cur ian 

Lo Hue se haoe saber por medio de 
j a

 8 e Q t e a los contribuyentes y autorida-
°*n̂  ootnprende dioha zona. 

**»drid 4 ,ie Abril de 1905.=El Teso-
Hacienda, Moisés Agu i r r e . 

855.—176. 

Junta provincial 
J U C C I Ó N PÚBLICA de JWadïid 

;tf0Q * °Qeota á esta J u n t a de la invi ta-
a i ^ p Comité ejecutivo de la Exposi- | de las obras ejecutadas de la cifra total 

edagógioa internacional que ha de I oonaignada en el presupuesto del Estado 

CIRCULAR 

1903, y de las adicionadas por Real 
orden de 8 de Julio de 190%, han de 
regir en la contrata ele acopios para 
reparación de la carretera de Madrid 
á la Coruña, kilómetros 1 al 10. 
1 . a El rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritura an te 
el Notario oficial, en Madrid, d.-nuo det 
término de treinta días, contados desde 
|a feoha de la aprobación del remate , y 
previo el pago de los derechos de inser-
oión del anuncio de la subasta en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provinoia don 
de radioa la ohra. 

2.* Antes del otorgamiento de la e s -
oritura deberá el rematante oonsignar 
oomo íi .nza, en Madrid, en la Caja g e n e 
ral de Depósitos, en metálico ó efeotos de 
la Deuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del importe del presupuesto de con t ra ía . 

3 . a La fianza no será devuelta al c o n 
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución <ie s u b 
sidio industrial y de los daños y per jui
cios, si los hubiere . 

4 . a Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del término de sesen
ta días, á oontar desde la fe oh* de ap ro 
bación del remate , y deberán quedar ter
minadas en el plazo de un afio. 

5 . a Todos los gastos de replanteo, de 
liquidaoión y los de inspeooión y vigi lan
cia de las obras serán de ouenta del con
tra t is ta . 

6 . a Se acredi tará mensualmante al 
contratista el importe de las obras ejeou* 
tadns con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingen ie 
ro, exoepto en el caso á que se refiere la 
oondioión siguiente, y su abono se hará 
en metálico, con el desouenío correspon
diente, por la Administración Económica 
de la provinoia donde radican las obras, 
oon oargo al capítulo y artíoulo de oon • 
servaoión y reparación de oarreteras del 
presupuesto del Ministerio de Agricul tu
ra , Industria, Comercio y Obras pub'ioaa. 

7 . a El contrat is ta podrá desarrollar 
los trabajos en mayor esoala que la nece
saria pa ra ejeoutar las obras ca el tiempo 
prefijado. Sin embargo , sólo tendrá d e 
recho á que no se le abone. . . , de las que 
se deducir* la parte correspondiente á la 
baja quo se obtenga en la subasta . Por lo 
tanto, i los dereohos que el a r t . 38 del 
pliego de oondioiones generales conoede 
al oontratista no se aplicarán partiendo 
como base de la feoha de las certificacio
nes, sino de las épooas en que deban r e a 
lizarse los pagos. 

8 . a Si en algún afio eoonómloo e x c e 
dieran los importea de las oertifloaciones 

dose mensualmente las certificaciones de 
obra ejecutada correspondiente á los con
tratistas que no se bailasen al corriente 
de las cantidades que deban depositar 
para, atender á los gastos de inspeooión 
y vigilancia de las obras. 

Madrid 28 de Marzo de 1905.=El Di
rector general , P . O., Rloardo Serantes* 

175.—801. 

Providencias judiciales 
Trib mal provincial Contencioso 

administrativo de Madrid 

Habiendo formulado I). Manuol Rebo
llo y Orta reourso oontenoioso adminis
trativo oontra el aouerdo del Excelent í 
simo Sr. Gobernador oivll de la provin
cia, que confirmó la resolución del Exce
lentísimo Sr. Aloalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta corte, de 19 de 
Dioiembre de 1903, que negó la autori
zación al r ecu r ren te , para cobrar sus 
arbitrios, oomo arrendatar io de Consu
mos, sobre materiales destinados á las 
obras del teroer depósito del Canal de 
Isabel II, este Tr ibunal ha aoordado que, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 

i artíoulo 36 de la Ley de lo contencioso-
' administrativo, se publique el presente 

anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la p ro 
vinoia, haolendo saber la interposición 
del reourso á los que tuvieren interés di
recto en el negooio y quisieran coadyu
var en él á la Administración. 

Lo que, en cumplimiento de lo aoorda
do, se haoe públioo á los indicados efeo
tos. 

Madrid 30 de Marzo de 1905 .=L. Ra-
món A. Valdés. 

8 6 9 . - 1 7 7 . 

t rado D. Alfonso González; de otra , oomo 
demandados, D. José Pampin Castillo y 
D. Rafael de la Cruz y Rodríguez, v e o l -

| nos y domiciliadas en San Luoar de B a -
r rameda , representados por el P r o c u r a 
dor D. Hilario Dago. y defendidos por el 
Letrado D. Ignaoio María Pintado, y de 
]a otra también, oomo demandado , don 
Manuel Barrios González, de la propia 
veoindad que los anteriores, y por su no 
comparecencia los Estrado* del T r i b u n a l 
sobre 'pago de pesetas. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, sin haoer expresa condena
ción de costas de la primera ni segunda 
insi&noia, la sentenoia diotada por el 
Juez de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta corte, con feoha p r i 
mero de Octubre de mil novecientos oua-
tro, por la que dec aró que D. Manuel 
Barrios Gonzilez viene obligado á p a g a r 
á la Sociedad Adook y Compañía, la su 
ma de dos mil trescientas noventa y cua
tro pesetas oon setenta y nueve céntimos, 
oon más los intereses legales desde la fe» 
oha en que ha sido contestada la d e m a n 
da, y en defeoto de este vieuen obligados 
á haoer dioho abono á la Sociedad d e 
mandante , los Sres. D, José Pampin y 
D. Rafael de la Cruz Rodríguez, y en su 
oonseouenoia oondenar á los demandados 
D. Manuel Barrios, D. José Pampin y don 
Rafael de la Cruz, á quo paguen juntos ó 
separadamente eo término de ocho d ías , 
luego que dioha Sentenoia oause ejecuto
ria, á la Sooiedad Aiook y Compañía, la 
oactldad de dos mil trescientas noventa 
y ouatro pesetas setenta y nueve c é n t i 
mos y los intereses legales de esta s u m a 
desde la feoha do la contestación de ta 
demanda; reservando á los Sres . P a m 
pin y de la Cruz, su derecho pa ra que 
lo ejeroiten en los términos quo estimen 
prooedentes; publlquese leí encabeza 
miento y fallo de esta Sen ten: a en el 
BOLETIN OFICIAL do esta provinoia . Dia
rio oficial de Avisos de [Madrid, or la 
no comparecencia de D. Manuel Bv. rios 
González; y devuélvanse los autos a su 
tiempo al Juzgado, oon certificación y or
den. 
QAsi lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = Josó Aguilera Me léndez .=To-
más Domínguez .=Buenaventura Mullo z. 

Cuya Sentón jia fué publioada en e l 
mismo día de su feoha. 7 para que oons-
8e y se inserte en el BOLKT.N OFICIAL de 
esta provinoia, en cumplimiento de lo 
mandado por la Sala, expido la presente 
con la remisión neoesaria que firmo en 
Madrid á veinte de Febrero de ¡mil n o 
vecientos c inco . — Ante mi, José Al a i r a . 

1 1 2 . - P . 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Almlra y Rodríguez, Ofioial de 

Sala de la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifico: Que por la Sala pr imera de 
esta Audienoia, se ha diotado la sen ten
oia ouyo enoabezamiento y par te d i spo
sitiva son como sigue: 

Sentencia número veinticinco.—Ea la 
villa y corte de Madrid á siete de Febre 
ro de mil novecientos oinoo. En los autos 
que ante Nos penden en grado de ape la
ción prooedentes del Juzgado de p r imera 
instanola del distrito de Chamberí de 
esta corte, seguidos entre partes: de la 
una , oomo demandante , la Sooiedad 
Adook y Compañía, domiolliada en esta 
oorte, representada por el Proourador 
D. Pedro Gauna, y defendida por el L e -

Juxgados militares 

MADRID 
D. Franoisoo Bello y Fonfrlas, ' p r imer 

Teniente del regimiento Lanceros de la 
Reina, segundo de C«bal lena y J u e z 
instructor encargado de evacuar un ex -
hotto prooedente de la P laza de S a n t a 
Cruz de Tenerife (Islas Canarias), y d i 
manante de la causa instruida por de 
serción al soldado José Martín Mar t ínez . 

Por la presente requisitoria oito, H a 
mo y emplazo á los veoinos de esta oorte, 
ouyo domicilio y sellas par t iculares se 
ignoran, Lorenzo Alberoa, Pantaleón Se 
rrano y Benito Martínez, p a r a que en el 
término de veinte días, costados desde la 
publloaolón de este edioto en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia se presenten en 
el Juzgado de instruooión militar, sito ea 
el Cuartel del Conde Duque, pa ra que 
puedan prestar deolaraoión; entendién-
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dof e que, de no hacerlo, les para rá la 
pena que h a y a lagar . 

Asimismo, eno«rgo A las Autoridades 
tanto olvileB como militares y del orden 
jadióla!, se pongan en práotioa canutos 
medios sean posibles para su basca, y de • 
ser habidos, sean oondaoldos á mi pre 
sencia. 

Dado en Madrid & 5 de Abril de 1905.-« 
El primer Teniente, Juez instructor, 
Francisco Bello de Fonfrias. 

8 5 0 . - 1 7 6 . 

D. Eduardo Esoartio Lartigo, primer 
Ten ien te del batallón Cazadores de las 
Navas , núm. 10, J a e z instructor nom
b rado del interrogatorio que se instruye 
en ave r iguaoón del paradero de Pedro 
Vr.lades Aparicio y Consuelo Valades 
Aparicio. 

Por la píeseme oito, llamo y emplazo 
A los citados individuos pa ra que en el 
término de quince días, A contar desde 
la publicación de esta requisitoria, com
parezcan en el Juzgado de instiucoión, 
sito en el Cuartel de Reina Cristina, don
de se halla alojado el batallón Cazadores 
las Navas , núm. 10 ó ante las au tor ida 
des donde resida para pres tar declara
ción en e) exped imte que me hallo ins
truyendo A favor de les citados indiv i 
dúes; teniendo entendido que de no ver i -
ficr-rlu les parai A el perjuioio A que die 

ren lugar. 
Madrid 27 de Mario de 1905 .=V.° B . e 

e Kíct r . ln . = Ei b i u e i M i o , Emilio Beut 
851.—176 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

CENTRO 
En virtud de providencia diotada en el 

dia de >a fecha por el Juzgado de pr ime
ra instancia del distrito de! Centro de es
ta corte, i n los autos de juicio ejecutivo 
que sigue don Antonio Garoía Alvarez, 
representado por el Procurador don To
nina Morencos, contra don José Olmo 
Puer tas , ¿obre pago de diez mil pesetas é 
intereses, se s tean A pública subasta por 
térmico de ocho días y precie de la tasa

ción, varios muebles, calzados, efectos y 
semoviente ó caballoalazAnobscuro, tasa
do todo pericialmente en once mil olento 
diez y ocho pesetee, treinta y cinco cén
timos. 

P a r a dAr comienzo al aoto do la subas
ta, se ha señalado ei dia diez y nueve del 
actual , A las dos de la ta rde , en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado . 

Todo lo que se anaocia al público por 
medio del presente, quu se InsertarA en e' 
Diario de Avisos de esta corte, y se OjarA 
en el sitio de costumbre; adviniéndose % 

que no se aamitirAn p o a t u r R S que no c u 
bran las dos terceras pa r ' e s del ava lúo; 
que para 'ornar parte en la subasta debe
rán los lioitadures consignar previamente 
una cantidad Igual por lo menos al diez 
por ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
podrA haceise el remate eu calidad de 
oedcrlo a un teroero. 

Madrid primero de Abril de mil nove-
cientos oinco. = V.° tí.0 = El Sr. Juez , 
Escobar. = Ante mí, Joaquín Ferrer . 

P . 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y FernAndez, J a e z de 
primera instancia é infracción del distrito 
del Hospital de esta corre. 

Por el presente cito, llamo y emplazo A 
José Iglesias SAnchez, natural de Villa-
nueva de Lorenzana, provincia de Lugo, 
hijo de Antonio y de Vicenta, de treinta y 
dos años do edad, soltero, panadero, para 

que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
t o r i a se inserta en la Gaceta de Madrid 
comparezca en mi Sala audienola, sita en 
el Palacio de los Juzgados , callo del Ge
neral Castaños, con el objeto de responder 
A los cargos qué le resultan en causa que 
se le sigue por estafa; aperoibido que, de 
no verifioarlo, serA declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los agen
tes de la policia judicial prooedan A la 
busca det expresado procesado, cuyas se* 
fias personales eon: bajo de estatura, algo 
de lgado, usa bigote, viste pantalón y cha
leco de pana con pintas, cazadora obsou 
r a y gorra , y en el caso de ser habido lo 
pongan A mi disposioión en la Cárcel de 
esta corto. 

Madrid 3 de Abril de 1905. = Rafael Mo
l ina .=E1 Escribano, Federico González, 
del Rivero. 

816.—175. 

INCLUSA 
En la causa procedente del Juzgado 

de instrucción del distrito de la Inclusa, 
seguida contra Antonio Pérez y Pérez, 
por el delito de abusos deshonestos, ha 
diotado providenoia la seoción segunda, 
señalando el dia 17 de Abril próximo, y 
de la una en punto de su tarde, para dar 
oomienzo A las sesiones del juicio por J u 
rados, mandando se oite A ios testigos 
Bárbara Ortega Aguado, Antonio Trigo, 
Toribta Martín Miján y Presentación Lom-
bardero^Montero, como lo verifloo por me
dio de la presenta, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, A fin de 
que compai ezoan ante la expresada 8eo 
oión, sito en el Palacio de Justicia (Sale-
sas), en el indioadu dia y hora , haciéndo
les saber al propio tiempo la obligación 
que tienen de oonourrir A este l lama-

I miento, bajo la multa de 5 A 50 pesetas. 
Madrid 31 de Marzo de 1905. = E1 Re

la tor Secretario, P . H., Licenciado Ra
fael Gómez de la Granja. 

844.—176. 
PALACIO 

En virtud de providenoia del sefior 
J u e z de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta corte, dio
t a d a en el día de hoy en el sumario que 
se ins t ruye, por tentativa de estafa por el 
procedimiento del entierro, al subdito 
austr íaco Ad-Presser, se oita A Franco 
Guer ra , que habitó en la calle de Potras» 
n ú m . 9, para que comparezca en su Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos C'ille del General Castaños, dentro del 
término de oinco días contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere in
serto en los per ó.iicus oficiales, con obje
to de prestar declaración; bajt apercibi
miento de ser declarado iocurso de la 
multa de 15 pesetas con que se le conmi
na , sis perjuioio de adoptarse otras deter
minaciones A ño de obligarle A efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid A I o . de Abril de 1905. = V.° B.° 
= Alós. = P . S .=E1 Esoribano, Lula do la 
Torre y Aguado. 

846.—176. 
GETAFR 

D. Aquilino Mufliz y Arellano, J a e z 
de instraooión del pnrtido de Getafe. 

Por la presente requisitoria ae cita* 
llama y emplaza al procesado Benigno 
del Saz Aviles (a) Salero, de veinti trés 
afios de edad, hijo de Jo rge y Nicolás*, 
soltero, jornalero, natural de Torrubia 
del Campo, provínola de Cuenoa, y vec i 
no que ha sido de San Martin de lo. Ve 
ga, cuyas señas personales son: estatura 

un metro 575 milímetros, cara pequeña, 
nariz r egu la r , boca grande , ojos casta
ños, color moreno, pelo también oastaflo, 
oéjas ídem, que viste traje de pana oolor 
pardo, faja negra de estambre, camisa 
blanca y gorra verde, ignorAndose su 
domioilo y paradero actúa ' , para que 
dentro del término de diez dias, oonta-
dos desde la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , comparezoa 
en este J uzgado A la práotioa de una d i 
ligencia acordada en el sumario instrui
do contr.t el mismo y otros, por oazaroon 
lazos en el monte de Vallequillas, térmi
no de San Martín de la Vega; bajo aper -
oibimlento,si no comparece, de ser decla
rado rebelde y parar le el perjuioio con
siguiente. 

Al propio tiempo excito ol oelo de to
das las Autoridades, oiviles y militares 
y agentes de la policía judicial, para 
que procedan A la buso» y oaptura de 
dioho procesado, poniéndole A mi dispo
sición con las seguridades convenientes. 

Dado en Getafe A 3 de Abril de 1905.= 
Aquilino Mufiiz. = E¡ Escribano, Licen
c iado Franaisoo Guilién. = Es copia: 
Quillón. 

852.—175. 

J u z g a d o s municipales» 

BUENAVISTA 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Huem.vista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza A Pedro Benito Montero, que 
dijo vivir en la oalle de Antonio López, 
núm. 71 , y ouyo paradero en la actuali
dad se ignora, pa ra que en el término 
de nueve días comparezoa en dioho J u z 
gado , sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, A cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
núm. 921, que pende en este Juzgado 
por desobediencia; apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuioio A que 
haya lugar en dereoho. 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=V.° B . 0 

= Raneé?. = El Seoretario, Licenolado 
Mario Sarratacó. 

832.—176-

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A Gabino Fernández F e r n á n 
dez, que dijo vivir en la Ronda de Tole
do, núm. 10, y cayo paradero en la a c 
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve dias comparezoa en dioho 
Juzgado, siio en la oalle de Belén, n ú 
mero 2, piso segundo, A oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juicio de 
faltas núm. 475, que pende en este J u z 
gado por ofensas A ia moral; apercibido • 
que, de no verificarlo, le pa ra rá el per 
juioio A que haya lagar en derecho. 

Madrid 31 de Marzo de 19ü5.~ V o B . ° 
= E m i l i o Ranees. = El Seoretario, Lloen-
oindo, Mario Sarratacó. 

831.—176. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza A Domingo Alvarez Amellan-
day, que dijo vivir en la oalle de la Ve
rónica, núm. 3, patio, y ouyo paradero 
en la aotualidad se ignora, pa ra que en 
el término de- nueve días comparezca en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, A oumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el juioio 
de faltas núm. 280 quo pende en este 

-176. 

Juzgado p . r Icsi nos; apercibido q 
no verificarlo, le pararA el perjn- ' ^ 
que haya lugar en dereoho. 0 * 

Madrid 30 de Marzo de 1905.«*y© 
=Emi l io Ranoés .=El Seoretario ¿¡ B * 
otado Mario Sarratacó. 

827 
CHAMBERÍ 

En vir tud de providenoia de l s e f l 0 r d 

José Muría Romero y Z u r b a D 0 ( j Q e z

 0 1 

nioipal suplente del distrito de Chum^i 
de esta oone, se oita, llama y e r n p U ^ 
Nioasio Carrera Garoía, cuyas demát "i 
ouustanoias y aotual paradero se i g n o 

para que en término de segundo díaoo©' 
parezoa en este Juzgado, A celebrar juieio 
de faltas; bajo aperolbimiento de q a e 

no lo verifica, le pararA el perjuioio 
h a y a lugar. 

Madrid 30 de Marzo de 190i>.=V.° fi 
R o m e r o . = El .Secretario, Mariano OrdA? 

839.-170. 

Dirección general del Tesoro píblicc 
y Ordenación general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguarde 
talonario expedido por la Caja genenl 
de Depósitos en 2 de Diciembre de 1871. 
con los números 10 374 de entrada y 
2.628 de registro, correspondente al cons
tituido por D. Inooente Oniz y Csskdo 
Tesorero Central de Hacienda Pública. 1 
nombre de D. o osé FernAndez y para 
garant i r su destino de Administrador de. 
Patrimonio que fué de la Corona en Se-
villa, A disposición del Dijepior genen! 
de Propiedades y Derechos del Estarte, f 
importante dicho depósito cuatro mil pe
setas, se previene A la persona en cuye 
poder se halle, que lo presente en esta Di
rección genera!; en la inteligencia de que 
esiAn tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito ¿,nu A su legkimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto t ranscurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anunciv 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, sin hhberlo presenti
do, con arreglo A lo dispuesto eu el ar
ticulo 41 del Reglamento de 23 deAgoito 
de 1893. 

Madrid 6 de Abril do 1905.—El Direc
tor genera l , J R. de Oys . 

2 9 . - P . 

A V I S O — 
P . Francisco Maninez y Z-mora,<jc 

comeroio de aguardientes y licores ce 
Madrid, hace saber A bus proveedor*, 
almacenistas y demás personas que ooo 
el 'mismo tengan pendientes c n e D ! , B A 
asuntos, que desde el dia primero ce 
Marzo dal oorrieute ano, ha oesado en 
industria y dejado su estableoitnteo1< 
situado en la oalle de Caravaoa, n a f f l ^ 
dos, habiendo cedido y traspasado e! 
gooio en pago de oouda A L). Aguitín 
minero y SAnohez. 

Lo que comunioa A los fines oon^ 
guíenles, haoiendo saber qae hsst» 
día quince del aotual, responderá 
cuantas reclamaciones se ^ ^ ^ r ' i n i 
peoto de su negooio, y dósde esta f«° 
nada viene y a obligado. p 

Regimiento Lanceros del Príncipe-
3.° DE C A B A L L E R A 

Subasta de caballos 
TendrA lugar en el ouartel del Cofld» 

Duque el 14 de Abril, A las diez, la de dieí 
y sela oaballos, deseoho del RegimleP'* 
Lanoeros de) Príncipe, 3.° do Caballera-

Madrid 4 de Abril de 1905. = B Coa)»»' 
dante mayor , Bernardo 011. = ^." B*** 
El Coronel, Zübala 

Esoueia TipogrAñoa del Hospicio 
Teléfono 182 

1 



DE LA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L A R leyó», órdenes y anuncios quo hayan de in
sertarse cu loa B O L X T I M K S O F I C I A L E S se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 
so pasarán & loa Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(RtaJ orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se pibtiu todot IM ¿iu, «ttpto ioi doninjoi. 

• P R E C I O S D E S U S C K I P í IOV 

En esta capital, llorado & domicilio, 2'5Ü pesetas menscaies antici
par! as fuera de ella, 8'50 al mea, 9 al trimestre i 8 al semestre y 
28'50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración delBotr
T I N , plaza do Santiago, 2.—Fuera do esta capital, direotamonto por 
medio de carta a la Administración con irolusión del importe dol 
tiempo de abono en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, oxconto los 
qne sean a instancia •'*> parte no yn.bro. so inser
taran oncialniente; asimismo cualquier anuncio 
concornionteal servicio nacional quo dimano de las 
mismas; pero las de interés particular pagarán 50 
céntimos do pesota por cada linea de inaoroión. 

Numere in*lt.> W «éotiaoi de piula. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio iz la BoSsrnacián 
R E A L E S O R D E N E S 

En distintas ocasiones, re¿pondieRdo A excita

ciones del Ministerio de Gracia y Justicia y Ajus

tas reolamaoiones del concesionario de la Colec

ción h gislativa, se ha reoooooido por este Ministe

rio la obligación y la necesidad que tienen las 
Corporaciones de adquir i r la refunda Colección, 
en cumplimiento de determinados preceptos d é l a 
' e y< y> P ° r s u ooosecuenoia, indiscutible para el 
mas perfeoto conocimiento de las disposioiones que 
se dicten por la Administración central; y consi

derando quo las Diputaciones provinciales estAn 
obl igadas , por el apartado 4.° del ar t . 115 de la 
ley Provinoial vigente , A consignar en sus presu

puestos los créditos precisos para la suscripción 
obligatoria do referencia en 6us distintas partes , 
y que sus presupuestos no deben aprobarse por la 
Superioridad sin el cumplimiento de este precepto; 
siendo, por tanto, irrecusable la realización de es

te mandato imperioso, ni que no pueden faltar las 
Corporaoiones de referencia, sin inourrir en ma

nifiesta responsabilidad, por olvido ó infraooión 
de la ley orgAnioa oitada: 

Considerando que por Real orden de este Minis

terio de 16 do Abril de 1900 se dispone lo siguien

te: l . ° , que se recomiende por los Gobernadores 
civiles y se practiquen cuantos esfnerzes estimen 
necesar ios para interesar de las Corporaoiones la 
susorl r oiOn de la Colección legislativa, quedando 
autorizados los Ayuntamientos para inoluir en sus 
presupuestos los créditos necesarios A este impor

tante servicio, que ha de contribuir poderosa

mente al conocimiento y prActioa del dereoho y 
aoatamiento y respeto de la ley , 2.°, que por di 

ohos Gobernadores se obligue A las Diputaciones 
que no lo hayan hecho A proceder inmediatamen

te A la suscripción completa de la expresada Co

lección, como previene el art . 116 de dioha ley 
Provínola ' , cuya adquisición deberA empezar 
desde 1.° de Enero de 1898; 3.°, que por todos los 
Centro* directivos y Corporaciones oficiales de

p e n d i e n t e s de ts»e Ministerio de lu Gobernación 
<e r e m i t a A la Subsecretaría de Graoia y Just icia 
los impresos c Aciales de las disposiciones que se 

dioten, ó aouerdos que no se hallen Insertos en la 
Gaceta, siempre que afecten al interés general , 
ya se impriman sueltos ó flgtrren comprendidos 
en pnbüoaoiones oficiales periódicas, cualquiera 
que sea la denominación de éstas: 

Considerando que, no obstante lo mandado en la 
disposición anterior, fué preciso diotar una nueva 
Real orden con fech'i 2i$ de Diciembre de 1903, en 
vista do rei teradas manifestaoiunes del Ministerio 
de Graoia y Justicia, y en la сил! se dispuso lo 
siguiente: 

1.° Ordenar A los Gobernadores de las provin

cias, cuyas Diputaoiones no hayan cumplido el 
precepto legal anteriormente d iado , las obliguen 
A Ir. adquisición de la Colección legislativa desde 
1.° de Enero de 1898, en la forma interesada por 
el Ministerio de Gracia y Justicio; entendiéndose 
quo no se aprobara por este Ministerio ninguno de 
los presupuestos sin que esté consignado y satis 
fecha al corriente esta atenoión, impuesta por la 
ley; precediéndose en caso de desobedienoia á ¡as 
responsabilidades establecidas en el ar t . 131 de la 
ley provisional vigente. 

2.° Que se reiteró de nuevo A las Corpora

ciones munioipales cuyos presupuestos pasen de 
100.000 pe3etas la conveniencia y la necesidt d de 
adquir i r le expresada suscripción, y muy espe

cialmente aquéllos cuyos presupuestos, por su ma

yor cuantía, consientan este gasto, de indiscutible ; 

necesidad. 
Considerando que no (bátante >o terminante y 

obligatorio de las disposioiones ant t i to rmente ci

tadas, existen todavía v a r b s Diputaciones que no 
han cumplido el precepto legal de referencia, abo

nando la obligaoión de oarAoter imperioso que las 
leyes k s imponen: 

Considerando que tampoco los Ayuntamientos 
responden A la necesidad de adquir i r Colección 
legislativa, en la parte que afecta A las dispo

siciones de la Administración central , de tan 
reoonooida oonvenienoia y utilidad para el mejor 
conocimiento de las disposioiones que deben tener 
en cuenta en lo que so refiere A la organizaoión de 
servioioe: 

Considerando que se hace neoesario y forzoso 
que las Corporaoiones oumplan las disposiciones 
que, en uso de perfeota faoultad, se diotan por la 
Administración centra l , mucho más t ratándose de 
asuntos de tan reoonooida necesidad y oonvenien

oia pública; 
S. M. el R E Y ( Q . D. G.) ha tenido A bien dis

poner lo siguiente: 
1.° Que se reitere en tedas sus partes las Rea

les órdenes anteriormente oitadas, oon el fin de 
que por ese Gobierno de su digno oargo se adop

ten las medidus necesarias para su mAs exaóto 

cumplimiento, haoiendo uso para ello de las facul

tades que le ooncede la ley Provincial y la Muúl 
oipaí; exigiendo, si fuere neoesario, la responsabi

lidad debida por desobedienoia ó Incumplimiento 
de lo maodadp. 

2.° Que en observancia con las disposiciones 
anter iormente oitadas y publicadas por esie Mi

nisterio, no se autorioe en lo sucesivo ningún pre

supuesto provinoial sin que esté inoluidoel orédi

to correspondiente para esta atención de ley; no 
aprobando tampoco los Gobernadores presupuesto 
municipal de Ayuntamiento A quien corresponda 
oumplir estas obligaciones. 

De Real orden lo digo A V S. para eu conooi 
miento y efectos que se Interesan. Dios guade A 
V. S. muchos años Madrid 7 de Abril de 1905. 

BESADA 
8r. Gobernadar civil de 

Vistas las manifestaciones expuestas A este Mi

nisterio por la representación legal del Patronato 
Real para la represión de la t ra ta de blancas , in

teresando se faoiliten los medios necesarios A fin 
de que dicha respetable instituoión pueda real i 

zar su oometido: 
Resudando quo se estima como indispensable c\ 

obtener los convenientes albergues donde sean 
depositadas las infortunadas recogidas por el Pa

tronato, y sobro todo aquellas, menores de edad, 
que las Autoridades Judiciales ó gubernat ivas 
acuerden depositar hasta su ulterior destino: 

Considerando que, si bien es forzoso respetar la 
clasificación que, arranoando del ar t . 3 0 de la ley 
do 20 de Junio de 1849, define los establecimien

tos de la Beneíioencia provincial, no oabe desco

nocer la conveniencia d e prestar todos los posibles 
auxilios A un servicio social de tanta t ranscen

dencia corno el de que so t rata , faoilitando al 
efeoto al Patronato todos aquellos medios de acción 
que las leyes ponen al alcance de las Corpora

oiones provinoinlos y municipales: 
Considerando que, por las disposioiones que 

afectan A la Hacienda provinoial, lo mismo las 
Diputaoiones que los Ayuntamientos estAn auto

rizados para poder subvencionar instituciones co

mo las de las Hermanitas do los Pobres y otras de

dicadas A fines piadosos, que, por la edad y con

diciones de las personas socorridas habi tualmen

te, son compatibles, sin peligros para la moral y 
el buen orden, oon el servicio quo se solicita; y 

Considerando que en a lgunas provincias, ya 
por especial amplitud de ios servicios de la Benefi

cencia, ya por el escaso número de recogidas que 
haya de tomar bajo su amparo el Patronato, pu

diera enoontrar la oaridad de la a Cor per aciones 
provinciales medios directos de atender A ¡a d e 
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manda qae se lea hace, sin perjudioar ios 
servioios qne la ley les encomienda, y 
qne es forzoso respetar , 

S. M. el KKY (Q. D. 6.) ha tenido & 
bien resolver se interese del oelo recono

cido de V. 8., en bien de los servioios p ú 

blllcos, estimule los generosos sentimien

tos de la Diputación de esa provinoia pa 

r a que proporoione al Patronato Real 
para la represión de la t rata de blanoas 
aquel las faoilidadcs y elementos de que 
le sea dado disponer, con el fin de que 
tan meritoria mstltuoión, que en todas 
las naciones y en todos I03 Gobiernos en

cuentra apoyo y amparo, pueda llevar 
á cabo su humani tar ia misión en las m e 

jores oondioiones posibles; autorizando a 
la Diputación y á los Ayuntamientos de 
esa provinoia p a r a consignar en sus pre— 
supuestos subvenoiones con ese objeto, y 
para que le dediquen, por este año, la 
oantidnd de que puedan disponer, oon 
oargo al fondo de imprevistos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oonooimicnto y efectos consiguientes 
Dios gua rde & V. S. muohos años . 
Madrid 7 de Abril de 1905. 

BESADA 
Sr. Gobernador oivil de 

ayuntamientos 
* Brúñete 

Por renuncia expresa del que la des

empeñaba y motivada por el estado de 
su salud, se enouentra vacante la pla2a 
de Médico Cirujano titular de esta villa, 
dotada oon el sueldo auual de 500 pese

tas, pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos Municipales, por la asistenoia 
a 50 familias que comprende la Benefi

cencia munioipal; los que deseen aspirar 
á dioha plaza podrán presentar sus soli

ci tudes debidamente dooumentadas en 
esta Alcaldía, en el término de ¡treinta 
días, contados desde la ieseroión del pre

sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro" 
v'noia. 

Por igual ooncepto se enouentra t am

bién vaoante el servicio de asistencia fa

cul ta t iva á los vecinos pudientes de esta 
localidad, ouya remuneración ascenderá 
aproximadamente á unas 2 500 pesetas . 

Brúñete 31 de Marzo de 1905.=E1 Al

oalde, Toribio Cabrera. 
8 6 7 .  177. 

C a n i l l a n 
No habiendo oompareoido los mozos Si

meón Barco Antón, J u a n Cabezas Garoia , 
Pablo Mendivll Toledo, Manuel Basoo 
Hernández , Franoisoo Martín Peris y Vi

cente Bermejo Martínez, números 5, 7, 8, 
10, 14 y 16 del sorteo de este año, al aoto 
de la olasiflcaoión y declaración de sol

dados ante este Ayuntamiento, no obstan

te haber sido citado al efecto en forma le

gal , se ha instruido el oportuno expedien

te oon sojeoión á las disposiciones de los 
artículos 105 y siguientes de la vigente 
ley de Reemplazos y por sus resultados 
les ha declarado prófugos esta Corpora

ción, oon la condena consiguiente de g a s 

tos, á tenor de las disposiciones legales. 
En tal oonoepto, se les cito, llamo y 

emplazo para que oomparezoau inmedia

tamente ante mi Autoridad, á fin de ser 
remitido á diaposio ion deluComisión mix 
ta; aperolbidos de ser tratados en caso 
contrario oon todo el rigor de la Ley. T 
por lo que afeota al buen servido del Es 
lado y cumplimiento de las Leyes, ruego 
y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan proourar la busoa, c a p 

tura y remisión á esta Aloaldia de los 
menoionados prófogos ó B U presentación 

A disposición de la Comisión provincia l . 
Canillas 31 de Marzo de 1905. = E1 A l 

oalde, Hilario Vallejo. 

853.—176. 

Villarejo de Sal vanes 
Extracto de los acaerdoB tomado» por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de aso
ciados, durant» el primer trimestre del 
afio 1905, y que se remite al Excelentísimo 
señor Gobernador civil para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Sesión del día 7 de Enero 
Se aprobó la dis t r ibución de fondos 

para el m e s de E n e r o . 
Se aprobó ei i u v e n t a r ' o d e d e r e c h o s 

y propiedades del Municipio; ei I n 

ven ta r io de la madera ex i s t en t e e n el 
A y u n t a m i e n t o ; la adicción al i n v e n 

tar io de documentos dei Arch ivo y 
Sec re t a r í a ; aprobándose t ambién en 
principio el padrón do vociuos , m a n 

dándose e x p o n e r al público por qu in 

ce d í a s . 
Se acordó dividir el t é rmino eu c u a 

t ro secc iones t a r a la formación de l a s 
l is tas de los q u e han de formar la J u n 

ta muuic ipa l en el p r e s e n t e a ñ o . 
Se dec la ró cesan te al Admin i s t r ador 

I n t e r v e u t o r y depend ien tes de c o u s u 

mos n o m b r a d o s eu 17 de Diciembre. 
Se n o m b r ó Admin i s t r ador de consu

mos ¿ D. J ü á n Alonso, I n t e r v e u t o r á 
D . S e g u n d o P a n o s , y v ig i l an t e s á los 
g u a r d a s y se renos munic ipa les , todos 
sin sue ldo y con sólo part ic ipación e n 
l a s d e n u n c i a s . 

Se acordó es tab lece r el ún ico fiela

to cen t r a l e n el piso pr inc ipa l d e la 
Casa A y u n t a m i e n t o . 

Día 8 

Se ver iñeó el a l i s t amien to de mozos 
para el reemplazo de 1905 . 

Día 14 
No se ce lebró sesión por no h a b e r 

a s u n t o s de q u e t r a t a r . 

Dia 21 

Se acordó conceder se is meses d e 
l icencia siu sueldo al Auxi l iar s e g u n 

do de Sec re t a r í a , Franc i sco P e s t a ñ a 
Raboso. 

Se acordó q u e cou c a r g o al c a p í t u 

lo I I , a r t . 3.° del p r e s u p u e s t o se pa< 
g u e la c e r a necesa r ia p a r a la función 
de la C a n d e l a r i a . 

Dia 28 

Se aprobó def ini t ivamente el n u e v 
padrón de vecinos . 

Se a p r o b a r o n las l is tas do c o n t r i b u 

y e n t e s q a e t ienen d e r e c h o é e l e g i r y 
s e r ee lg idos compromisa r ios p a r a s e 
nadores . 

Se nombró Visi tador del Hospi ta l al 
Concejal D . Manuel Gut ié r rez P a r i s . 

Se acordó d a r d e baja on el padrón 
de vecinos á D. H e r m e n e g i l d o H i g u o 
r a s , tan pron to como t r a n s c u r r a n seis 
m e s e s de res idencia en V a l d e l a g u n a , 
y q u e no se le r e l e v e del c a r g o de 
Deposi tar io do efectos q u e se embar

g u e n por débi tos d e con t r ibuc ión . 
La Corporación quedó e n t e r a d a de 

la Rea l ordeu del Ministerio de la Go

bernac ión de 25 del ac tua l , dando i n s 

t rucc iones para la t r ami tac ión de las 
c u e n t a s munic ipa le s . 

Dia 12 
Tuvo l u g a r el sor teo de mozos p a r a 

el reemplazo del año a c t u a l . 
Dia 19 

Se ap robó la dis t r ibución de fondos 
para el m e s de F e b r e r o . 

Se acordó q u e una comisión cora 
pues ta del Sr . Ten ien t e A l c a l d e y s e 

ñ o r e s Concejales vaya á Madrid á g e s 

t ionar asuu tos del fer rocarr i l y q u e se 
le abonen los cas tos con ca rgo al c a 

pítulo XI del p r e s u p u e s t o . 
Se acordó inc lu i r eu la l ista de Be

neficencia á Donato Garc ía E z q u e r r a . j 

sesión o r d i n a r i a de pr imero do los co, 
rrient* s. 

Vil lare jo de Sa lvanés 3 de Abril d e 

1 9 0 5 = . V . ° B.°—Ei Alca ide , Anselmo 
B r e a . = E l Sec re t a t i , Eusebio Pestaña 

8 0 8 .  7 0 5 . * 

* iminlstraciútt dn Hacisnía 
de la provincia de ]VIaájid 

La Direoolón general de Contrlbüoio

aes, Impuestos y Rentas ha dirigido a J 

Exorno. Sr . Delegado de Haolenda d* 
.ucencia a uonaio « a i cía raquei i » . ¡ e 8 t a v l n o l a , t o r d e n q u e 

Se aprobó la cuen ta de cobro* y pa • 0 f i * 

Dia 29 
T u v o l u g a r la rectificación del a ü s 

t amien to de mo/.os para el r eemplazo 
de 1905. 

Dia 5 de Febrero 
T u v o l u g a r el sor teo de i nd iv iduos 

q u e en e l p r e s e n t e a ñ o h a n do formar 
la J u n t a m u i c i p a l . 

Dia 11 

Tuvo l u g a r ol acto de la rect if ica

ción y c i e r r e definitivo del alista

m i e n t o . 

gos hechos e u Madrid por el Sr. A l 

ca lde co r re spond ien te al c u a r t o t r i 

m e s t r e del pasado a ñ o . 
Se acordó acudir con ins tanc ia al 

Ministro do Agr icu l tu ra para q u e en 
el plan de f e r roca r r i l e s s e c u n d a r i o s 
se inc luya el trozo q u e t iene solici tado 
es te A y u u t a m i e n t o desde Colmena r de 
Oreja á esta villa. 

Dia 25 
Se acordó n o m b r a r t a l l ado res para 

las operac iones de q u i n t a s del prosen

te a ñ o á Mariauo Vosy José J i m é n e z . 
Se n o m b r ó al Médico t i tu la r D . F é 

lix A l c á z I R , para los reconoc imien tos 
q u e haya que prac t icar con mot ivo de 
las q u i n t a s e n el p r e s e n t e a ñ o . 

8e acordó sus t i tu i r á los Concejales 
q u e r e s u l t a n incompat ib les para a s u n 

tos de q u i n t a s en el p r e s e n t e a ñ o . 
Se acordó des igna r el haber ó s u e l 

do diar io q u e lid de disfrutar u n a fa

mil ia para q u e p u o l a y deba se r c o n 

s ide rado como pobre para los efectos 
de la apl icación de la r e g l a 7 . * del 
a r t . 88 de la lev de R e c l u t a m i e n t o . 

Se uombró al Secre ta r io del A y u n 

tamien to D . Emil io Pes t aña , para q u e 
nsista como r ep rese t i t au t e del A y u n 

t amien to y comisionado de qu in t a s á 
todas l a s operac iones de r e c l u t a m i e n 

to, (auto en lo r e f e ren te á mozos del 
p r e s e n t e año como do r ev i s ión , abo

nándo le las die tas q u e todos los viajes 
Je ocasionen У socorros q u e facilite á 
jos mozos con ca rgo al cap í tu lo 1.°, a r 

t ículo ti." del presupues to c o r r i e n t e . 

Dia 5 de Marzo 
T u v o l u g a r e l acto de la dec la rac ión 

de soldados de mozos del reemplazo 
ac tua l y revisión do excepc iones de 
los t r e s reemplazos a n t e r i o r e s . 

Dia 11 
Se aprobó ol acta de la a n t e r i o r . 
Se aprobó la dis t r ibución de fondos 

para el mes de Marzo, i m p o r t a n t e p e 

se tas 5 358*76. 
Quedó ¡a Corporacióu e n t e r a d a de 

h a b e r s e satisfecho á la Hacienda por 
completo el eacabezamien to d e C o n 

sumos de 1901, s e g ú n ca r t a s de pago 
q u e presenta t i s e ñ o r Deposi tar io de 
fondos m u n i c i p a l e s . 

Dia 19 

Se ce lebró sesióu para a s u u t o s de 
qu in t a s , fallan lose los e x p e d i e n t e s de 
excepción q u e q u e d a r o u s iu r e s o l v e r 
en sesióu de 5 de los c o r r i e n t e s . 

Dia 25 
No ее с lobró sesión por no h a b e r 

a s u u t o s de que t r a t a r . 
Junta municipal 

Dia 28 de Febrero 

Se ce lebró sesión para la ins ta lac ión 
y consti tución de la J u u t a q u e h a de 
a c t u a r en el чйо c o r r i e n t e . 

Y para q u e conste v eu cumpl imien

У á los efectos de lo provenido 
el a r t . 109 de la l ey M u n i c i p a 1 , 

to 
en 
pongo la presen to q u e firmo en Villa 
rejo de Sa lvanés á 31 de Marzo de 
1905 = ! \ m e t e r i o P e s t a ñ a . 

Diligencia.—El p r e s e u t e e x t r a c t o ha 

La Real orden de 26 de Diolembre 
último derogó la de 30 de Ootubre de 
1903, relativa á la desnaturalización, Q e 

los alcoholes & su entrada en las pobla

oioneá, disponiendo que no se exya la 
agregación de cuevas sustancias & | 0 a 

alcoholes desnaturalizados ouando se 
presenten en los fielatos de consumos coa 
las guías ó veodisde oiroulaoión corres

pondientes, y que, si del reoonooimiento 
de aquellos, resulta que no contienen los 
desnaturalizantes señalados por la Ad

ministración, se incoen las diligenoias 
oportunas para la exacción de las res

ponsabilidades á que haya lugar . 
En su virtud, e 3 t a Dirección general 

ha aoordado adopte V. S. cuantas medi

das juzgue prooedeotes para tanto los 
Ayuntamientos como las Administracio

nes y arrendatarios del impuesto de Con

sumos en esa provinoia, cumplan fiel

mente cuanto en dicha Real orden te 
dispone, proourando al propio tiatnoo 
d a r l a la mayor publicidad á fio de que 
sea conocida del Comercio en general, á 
ouyo efeoto dispondrá V. S. su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 

Del reoibo de la presente y de haber 
oumplido ouanto en la misma se dispone 
se servirá V. S. dar ol oportuno aviso. 
Dios guarde á V. S. muchos afios. Ma

drid 11 de Marzo de l905.=Carlos R. 
Soler. 
Sr. Delegado de Haoienda de la provin

oia de Madrid.» 
Lo que se hace público para conoci

miento de las Administraciones de Con

sumos y Ayuntamientos & quienes afeota, 
y á fin de que en tal virtud puelao pres

tarle el debido y exacto cumplimiento. 
Madrid 30 de Marzo de 1905.=El Ad

ministrador de Haoienda, José R. 8e

d a n o r . 

859.—176. 

Negociado territorial 
CIBCULAB 

En cumplimiento á lo prevenido en lo» 
artíoulos 30 y siguientes del Regíame*»10 

para la oontribuoión territorial de 30 
Septiembre de 1885, prooederán 1°» 
Ayuntamientos de esta provinoia al o o D 1 * 
bramiento da peritOB repartidores y 8 ^ 
píenles que corresponda elegir P a r f t 

próxima renovaoión bienal, remitiendo 
oportuna propuesta a esta Admiolstrao 
con ei número de individuos que * 
misma corresponde designar . 

Espero de las Corporaciones el m»>^ 
oelo en servloio tan importante, e v l t * 
de este modo medidas de'otraj na 
loza. . ¿ J . 

Madrid 30 de Marzo de 1905= & ^ 
ministrador de H a o i e n d a . = J ° B é 

**"*• | 858 - L G ^ , 

Tesoraria de H a c i B J ¡ * d 

« l e l a p r o v i u e i a d e **» 1 

• d e f r a u *
9 0

^
1 1

' 
uuigencxa.—YA pre sen t e e x t r a c t o ha 5 Cont r ibuc ión Indus t r i a l , D E E 3 1 ' 

sido aprobado por el A y u n t a m i e n t o e n ' Por la Tesorería de Haolend 
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fOfinoia s e ha d i c t a d o l a p r o v i d e n c i a 

. c í e n t e : 
pe oonformidad con lo dispuesto en el 

50 de la Instrnooión de 26 de Abril 
¿e 1900, declaro incursos en el primer i 
 rado d e apremio y recargo del 5 por 100, 
jobre el Importe de s n s descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu

ación en esta feoha, que pertenecen á 
lu zonas de esta oorte. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis

jjjí Instrucción, publiquese esta provi

dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

f inola y entregúense á la acolón ejeouti

f « los respeotivos valores, previos los r e 

«BlBltos correspondientes. 
Lo que se haoe público en oonformidad 

de lo prevenido en dicho ar t . 51 . 
Madrid 28 de Marzo de 1905.=E1 Te

sorero d e Haoienda, Moisés Aguirre . 
8 5 6 .  1 7 6 . 

Derechos Reales . 
por la Tesorería de Haoienda d e esta 

provincia se ha dictado la providenoia 
siguiente: 

De co nformidad con lo dispuesto e n el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 d e Abri¡ 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
g r a d o de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe desús lescubiertos, 
4 los contribuyentes sujetos á dioha t r i 

celebrarae en Barcelona, durante los m e 

ses de Agosto a Noviembre del presente 
año, la Corporaoión de mi presidencia h a 
aoordado exci tar el celo de los Maestros 

para obras por contrata, dejarán de sa

tisfacerse aquéllas para las subastas últi

mamente hechas, por orden de an t igüe 

dad, las cuales serán de abono en el si 
de las Eaouelas de la provincia, á fin de | guiente año económico, sin dereoho á de

que concurran oon sus trabajos y los de 
sus discípulos al oertamen proyeotado , á 
cuyo efecto pueden dirigirse al Comité 
ejecutivo para oonooer los datos é i u s 

trnooiones que les interesen . 
Madrid 1.° de Abril de 1905.= El P r e 

sidente, C. de San L u l s . = E ' Seoretario, 
Vidal L . Colmenar . 

862—17G. 

Dirscnn general de Obras públicas 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas corres

pondientes, d/> las generales aprobadas 
por Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, y de las adicionadas por Real 
orden de 8 de Julio de 1902, han de 
regir en la contrata de acopios para 
reparación de la carretera de Madrid 
á la Coruiía, kilómetros 1 al 10. 

1 . a El rematante quedará obligado á 
otorgar la correspondiente esoritur.*. an te 
el Notario o f i c i a l , en Madrid, dentro del 
término de t reinta días, oontados desde 
la feoha de la aprobación del remate , y 
previo el pago de los derechos de inser

ción del anuncio de la subasta en la Qa
bntación en esta fecha, que pertenecen á ¡ c e t a y В о Ш п ф Ы d < J u p r o v ¡ n e i a d o n . 
las zonas de esta oorte. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis

ma lostrucoión, publiquese esta provi

denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 

vinola, y entregúense á la acción ejeou

liva los respeotivos vaiores, previos lo» 
requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dioho art . 51. 

de radica la obra. 
2.* Antes del otorgamiento de la e s 

oritura deberá el rematante consignar 
oomo riinza, en Madrid, en la C>j*gene

ral de Depósitos, en metálico ó efeoios de 
la Deuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 5 per 100 
del importe del presupuesto de cont ra ta . 

3 . a La fianza no será devuelta al eou„ 
Madrid 28 de Marzo de 1905=El T e  j tratista hasta que se apruebe la recepción 

torero de Haoienda, Moisés Aguirre . 
8 5 7 .  1 7 6 . 

En neo de las atribuoionea que le con

fiere el art . 18 de la vigente Instrucción, 
el Recaudador de Contribuciones y Cé

dalas personales de la zona primera que 
comprenden los distritos de la Inolusa | 

Latina y Palacio, ha nombrado auxi l ia

res á sns ordenes á D. Ángel López T e 

ller, D. Carlos Fernández de la Una, don 
Pedro Arlas Fernández, D. Rafael Conde 
D. Enrique Blanco y Navarro , D. Manuel 
Gabualo, D. Ángel 8. Ckena y D. Carlos 
de la PerH y Gabllán. 

vengar intereses de demora por esta 
oausa. 

9 * El contratista cumplirá las ó r d e 

nes que reoiba de los Ingenieros, sin d e 

recho á reclamación alguna, no sólo para 
poner mayor ó menor número de acopios 
de los proyeotados en oada kilómetro, 
sino también para aumentar ó disminuir 
la obra subastada en menos del 20 por 
100 de su presupuesto. 

1 0 / Para atender á los gastos de ins

pección y vigi lanoiade las obras, el con

trat ista queda obligado á entregar al p a 

gador de la provincia todos los meses en 
que ejeoute obra y antes del día 15 la 
cantidad de oinouenta pesetas, no cur ián

dose men8ualmente las oertifloaoiones de 
obra ejecutada correspondiente á I OÍ con

tratistas que no se hallasen al corriente 
de las cantidades que deban depositar 
para atender á los gastos de inspección 
y vlgilanoia de las obras. 

Madrid 28 de Murzo de 1905.=El Dl

reotor general , P . O., Rloardo Serantea* 
175.—801. 

i y liquidaoión definitivas y se jnatifi i u e 
( el pago total de la oontribuoión de s u b 

sidio industrial y de los daños y perjui } 
OÍOS, si los hubiere . 

4 . a Se dará principio á la eieouoión 
de las obras dentro del término de sesen

ta días, á contar desde la feohi de a p r o 

bación del remate, y deberán quedar ter

minadas en el plazo de un año. 
5. a Todos los gastos de replanteo, de 

liquidaoión y los de inspeooión y vigi lan

cia de las obras serán de ouenta del con

trat is ta . 
6.* Se acredi tará mensualmente al 

contratista el importe de las obras ejocu 
Lo que se haoe saber por medio del \ tadas con arreglo á lo que resal te de las 

presente anuncio á los contribuyentes y j oertifloaoiones expedidas por el Ingen ie 

aatoridaaes que comprende dioha zona. 
Madrid 80 de Marzo de 1905.=El T e 

r re ro de Hacienda, Moisés Aguirre. 
8 1 0 .  1 7 5 . 

En uso de las atribuciones que le oon 
3*re el art. 18 de la Instrucción vigente , 
•l agente ejeoutivo de la zona quinta , don 
fcfcillo Molina, ha dejado oesante al aux l 

^ d e la misma D. J u a n Lloraoh y Boa

^° que se haoe saber por medio de 
Puen te á los contribuyentes y autor ida

**** 4us oemprende dioha zona. 
Madrid 4 de Abril de 1905.=El Teeo

de Haoienda, Moisés Agui r r e . 
• 855.—176. 

Junta provincial 
9 I b 8 * * u c c í ó n p ú b l i c a de JVIadnd 

CIRCOLAR 

CÍÓQ d V *
e n t a a e e u J n D t a de la Invita

d o P A
0 0 , 1 1 1 1 6 ejecutivo de la Exposi

ro, exoepto en el caso á que se refiere la 
oondioión siguiente, y su abono se hará 
ea metálico, con el desouenfo correspon

diente, por la Administración Económica 
de la provincia donde radioan las obras, 
oon oargo al oapitulo y artioulo de oon • 
servaoión y reparación de oarre teras del 
presupuesto del Ministerio de Agricul tu

ra, Industria, Cumeroio y Obras púb loas. 
7.* El contrat is ta podrá desarrollar 

los trabajos en mayor esoala que la nece

saria para ejeoutar las obras ea el tiempo > 
prefijado. Sin embargo, sólo tendrá d e  j 
reoho á que no se le abone.. 

Providencias judiciales 
Trib mal provincial Contencioso 

administrativo de Madrid 

Habiendo formulado I). Manuel Rebo

llo y Orta recurso oontenoioso adminis

trativo oontra el acuerdo del Excelent í 

simo Sr. Gobernador olvll de la provín

ola, que confirmó la resolución del Exce

lentísimo Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta oorte, de 19 de 
Dioiembre de 1903, que negó la autori

zación al r eou r ren te , para cobrar sus 
arbitrios, oomo arrendatar io de Consu

mos, sobre materiales destinados á las 
obras del tercer depósito del Canal de 
Isabel II, este Tribunal ha aoordado que, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artioulo 36 de la Ley de lo oontencloso

administrativo, se publique el presente 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

vínola, haoiendo saber la interposición 
del reourso á los que tuvieren interés di 

recto en el negoolo y qaisieran ooadyu

var en él á la Administración. 
Lo que, en cumplimiento de lo aoorda

do, se haoe públioo á los indioados efeo

tos. 
Madrid 30 de Marzo de 1905 = L . Ra

meo A. Valdés. 
869.—177. 

t r a d o D . Alfonso González; de otra, oomo 
demandados, D. José Pampln Castillo y 
D. Rafael de la Cruz y Rodrígaez, v e c i 

nos y domiciliados en San Luoar de B a 

r rameda , representados por el P r o c u r a 

dor D. Hilario I) »g) y defendidos por el 
Letrado D . Ignaoio María Pintado, y de 
ja otra también, como demandado , don 
Manuel Barrios González, de la propia 
veoindad que los anteriores, y por su no 
oompareoenoia los Estrado i del T r i b u n a l 
sobre'pago de pesetas. 

Fallimos: Que debemos oontlrmir y 
confirmamos, sin haoer expresa condena

ción de oostas de la primera ni s e g u n d a 
instancia, la sentenoia diotada por el 
Juez de primera instancia del distrito d e 
Chamberí de esta oorte, oonfeoh i p r i 

mero de Octubre de mil noveoientos oua« 
tro, por la que declaró, que D. Manuel 
Barrioj GonzUez viene obligado á p a g a r 
á la Sociedad Aiook y Compañía, la s u 

ma do dos mil trescientas noventa y cua 

tro pesetas oon setenta y nueve céntimos, 
oon más los intereses legales d e s l e la f e 

oha en que ha sido contestada la d e m a n 

da, y en defeoto de este vienen obl igados 
á haoer dioho abono á la Sooiedad d e 

mandante, los Sres. D. José Pampín y 
D. Rafael de la Cruz Rodríguez, y en s u 
oonseouenoia condenar á los demandados 
D. Manuel Barrios, D. José Pampín y don 
Rafael de la Cruz, á que paguen juntos 4 
separndam mte en término de ooho d ías , 
luego que dioha Sentencia oause ejeouto

ria, á la Sooiedad A look y Compañía, la 
cantidad de dos mil tresoientas noventa 
y ouatro pesetas setenta y nueve c é n t i 

mos y los intereses legales de esta s u m a 
desde la feoha de la oontestaoión de l a 
demanda; reservando á los Sres. P a m 

pín y de la Cruz, su dereoho p a r a que 
lo ejeroiten en los términos quo estimen 
prooedentes; publiquese el encabeza 

miento y fallo de esta Sentenr a en el 
BOLETÍN OFICIAL do esta provínola i Dia

rto oficial de ÀVÌ90S de\Madrii, o r l a 
no oompareoenoia de D. Manuel B u ríos 
González; y devuélvanse lo3 autos .'; s u 
tiempo al Juzgado, oon oertifloaolón y or

den. 

C^Asl lo pronunciamos, mandamos y fir

mamos. = José Aguilera M 9 l é n d e z . = T o 

más Domínguez .=Baenaventura Muflo z . 
Cuya Sentencia fué publicada en e l 

mismo día de su fech i. Y para que oons

80 y se inserte en el BOLETÍN OFICIAL d e 
esta provinola, en cumplimiento de lo 
mandado por l a Sala, expido la presen te 
oon la remisión neoesarla que Armo en 
Madrid á veinte de Febrero de jmil n o 

veoientos cinoo. = Ante mí, José A l m i r a . 
112.—P. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Almira y Rodríguez, Oficial de 

Sala de la Audiencia terri torial de Ma

drid. 
Certifico: Que por la Sala primera de 

esta Audienoia, se ha diotado la sen ten

do las que ! oia ouyo encabezamiento y parte dispo

se deduoirá la parte correspondiente á la 
baja que se obtenga en la subasta . Por lo 
tanto, los dereobos que el ar t . 38 del 

altiva son como signe: 
Sentenzia numero veinticinco.—Ea la 

villa y oorte de Madrid á siete de Febre 

pliego de oondioiones generales oonoode I ro de mil noveoientos oinoo. En los autoa 
al contratista no se aplloarán partiendo | que ante N03 penden en grado de apela

oomo base de la feoha de las oertifloaoio » olón prooedentes del Juzgado de pr imera 
nes, sino de las épooaa eu que deban r e a  » Instanola del distrito de Chamberí de 
lizarse los pagos. j esta corte, seguidos entre partes: de la 

8.* SI en algún nflo económico exoe  una , oomo demandante , la Sooiedad 
dieran los importes de 'AS oertifloaciones • Adook y Compaflla, domioiliada en esta 

¡ de las obras ejeoutadas de la oifra total ; oorte, representada por el Proourador 
P e d a g ó g i c a internacional que ha de \ consignada en el presupuesto del Estado D. Pedro Gauua, y defendida por el L e 

Juxgado3 militares 

MADRID 
D. Franoisoo Bello y Fonfrías, ^primer 

Teniente del regimiento Lanoeros de l a 
Reina, segundo de Ciba l le r ía y J u e z 
iustruoior enoargado de evaou i r un ex 

hoito prooedente de la Plaza de S a n t a 
Cruz de Tenerife (IBUS Canarias) , y d i 

manante de la oausa instruida por d e 

serción al soldado José Martin Martínez» 
Por la presente requisitoria olto, H a 

mo y emplazo á los vecinos de esta oor te , 
ouyo domioilio y seflas part iculares se 
ignoran, Lorenzo Alborea, Pantaleón Se

rrano y Benito Martínez, para que en el 
término de veinte días, costados desde la 
publicación de este edicto en el B O L E T I S 
OFICIAL de esta provínola se presenten e n 
el Juzgado de instruooión militar, sito en 
el Cuartel del Conde Duque, para que 
puedan prestar deolaraoión; entendién
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done que, de no hacerlo» les para rá la 
p e c a que haya logar . 

Asimismo, enot rgo á las Autoridades 
tanto civiles como militares y del orden 
jndioial, Be pongan en praotioa cuantos 
medios sean posibles para su busos , y de ! 
ser habidoB, sean oonduoidos & mi pre 

sencia. 
Dado en Madrid A 5 de Abril de 1905 .« 

101 primer Teniente , Juez instructor, 
Francisco Bello de Fonfrias. 

850.—176. 

D. Eduardo Esoartio Lartigo, primer 
Teniente del batallón Cazadores de las 
Navas , núm. 10, J a e z ínstruotor nom

brado del interrogatorio que se instruye 
en averiguao ón del paradero de Pedro 
Valades Aparicio y Consuelo Valades 
Aparicio. 

Por la piesente cito, llamo y emplazo 
A los citados individuos p a r a que en el 
término de quince diae, A contar desde 
la publicación de esta requisi toria, com

parezcan en el J u z g a d o de instrucción, 
sito en el Cuartel de Reina Cristina, don

de se halla alojhdo el batallón Cazadores 
las Navas, i.úm. 10 ó ante las au to r ida 

des donde resida para prestar declara

ción en ul expedií me que me hallo Ins

t ruyendo á favor de los citados indiv i 

dúes*, teniendo entendido que de no ver i 

ficarlo les para i á el perjuicio á que die 
ren lugar . 

Madrid 27 de Maizo de 1905 .=V.° B.° 
= E É C M ¡ I D . = L; l u i e i f . n o , Fmilio Btnt 

851,—176 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada e n e

1 

oía d e la fecha por el Jozgado de pr ime

ra instancia del distrito de! Centro d e es

ta corte, t n los amos de juicio ejecutivo 
que sigue don Antonio Garoia Alvarez, 
representado por el Procurador don To

más Morencos, contra' don José Olmo 
Puertas , ¡¡obre pago de diez mil pesetas é 
intereses, se s«oan ft pública subasta por 
término de echo días y precio de la tasa

ción, varios muebles, oalzados, efectos y 
semoviente ó oaballoalazánobsouro, tasa

do todo pericialmente en once mil oiento 
diez y ocho pesetas, treinta y oinco cén 

timos. 
P a r a dar comienzo a! acto de la subas 

ta, se ha señalado el illa diez y nnt ve del 
actual , A las dos de la t a rde , en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado . 

Todo lo que se M N N N C I A al públioo po? 
medio del presente, que se Insertará en e l 

Diario de Avisos de esta corte, y se fijará 
en el sillo de c o l u m b r e ; advirt iéndose, 
que no se aamuirán poaturns que no cu

bran las dos terceras p a n e s del avalúo; 
que para 'ornar parte en la subasta debe

rán los Imitadores consignar previamente 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
oedcrlo a un tercero. 

Madrid primero de Abril de mil nove

cientos oinco. = V.° B.° = E! 8r. Juez 
E s c o b a r . = A n t e mi, Joaquín Ferrer . 

P. 
HOSPITAL 

D. Rafael Moüna y Fernández, Juez de 
primera inaianoiu éintrucción del distrito 
del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José Iglesias Sánchez, natural de Villa

nueva d e L o i e n z H n a , provincia de Lugo, 
hijo d e Antonio y do Vicenta, de treinta y 
dos años d e e d a d , soltero, panadero, para 

que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi

tor ia se inserta en la Qaceta de Madrid 
comparezca en mi Sala audienoia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , callo del Ge

neral Casianos, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por estafa; aperoibido que , de 
no verifioarlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuioio á que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo ruego y enoarge á to

das las Autoridades, y ordeno A los agen

tes de la polioia judicial procedan A la 
busca del expresado procesado, cuyas se* 
fias personales eoc: bajo de estatura, algo 
delgado, usa bigote, viste pantalón y cha

leco de pana con pintas, cazadora obscu 
r a y gorra, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposiolón en la Cároel de 
esta corte. 

Madrid 3 de Abril de 1905.=Rafaet Mo

l i n a . = E l Escribano, Federico González, 
del Rivero. 

816.—175. 

INCLUSA 
En la causa procedente del Juzgado 

de instrucción del distrito de la Inclusa, 
seguida contra Antonio Pérez y Pérez, 
por el delito de abusos deshonestoa, ha 
diotado providenoia la sección segunda, 
sefUlaudo el dia 17 de Abril próximo, y 
de la una en punto de su tarde, para dar 
oomienzo á las sesiones del juicio por J u 

rados, mandando se oite á los testigos 
Bárbara Ortega Aguado, Antonio Trigo, 
Torlbia Mai tín Mijau y Presentación Lom

bardero Montero, como lo verifico por me

dio de la presente, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, á fin de 
que oompatezoan ante la expresada Seo • 
oión, sito en el Palacio de Just icia (Sale

sas), en el indioado día y hora, h a c e n d ó 

les saber al propio tiempo la obligación 
que tienen de oonourrir á este l latna

\ mien 'o , bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 
Madrid 31 de Marzo de 1905.=EI Re

la tor Secretario, P . H., Licenciado Ra

fael Gómez de la Granja. 
844.—176. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del señor 

J u e z de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta curte, dio

t a d a en e! dia de hoy en el sumario que 
se ins t ruye, por tentat iva de estafa por el 
procedimiento del entierro, al subdito 
austr iaco AdPrcsser , se oita á Franco 
Guer ra , que habitó on la calle de Pomas» 
n ú m . 9, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el l'alacio de los Juzga

dos calle del General Castaños, dentro del 
término de oinco días contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in • 
serio en los per.odióos ofiulales, con obje

to de prestar decorac ión ; bajo apercibi

miento de ser deolarado Incurso de la 
multa de 15 pesetas con quu se le conmi

na , sis perjuioio de adoptarse otras deter

minaciones á fin de obligarle á efeotuar 
dicha oompareoenoia. 

Madrid á I o . de Abril de 1905=V.° B.° 
= Alós. = P. S. = El Bsoribano, Luis do la 
Torre y Aguado. 

846.—176. 

GETAFE 
D. Aquilino Mu Miz y Arellano, Juez 

de instrnoolón del partido deGetafe . 
Por la presente requisitoria se olta< 

llama y emplaza al procesado Benigno 
del Saz Aviles (a) Salero, de vointitrés 
años de edad, hijo de Jo rge y Nicolás*, 
soltero, jornalero, natural de Torrubia 
del Campo, provínola de Cuenca, y veci 

no que ha sido do San Martin de la Ve

ga, cuyas señas personales son: estatura 

un metro 575 milímetros, cara pequeña, 
nariz r egu l a r , boca grande, ojos cas ta

ños, color moreno, pelo también oastafio, 
cejas ídem, que viste traje de pana color 
pardo, faja negra de estambre, camisa 
blanca y gorra verde, Ignorándose su 
domioilo y paradero aotua», para que 
dentro del término de diez días , conta

dos desde la inserción de esta requisito

ria en la Qaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , comparezca 
en este J uzgado á la praotioa de una di 

ligencia acordada en el sumario ins t rui 

do oontra el mismo y otros, por oazaroon 
lazos en el monte de Vallequillas, térmi

no de San Martin de la Vega; bajo aper

cibimiento,si no comparece, de ser deola

rado rebelde y parar le el perjuioio con

siguiente. 
Al propio tiempo excito ol celo de to

das las Autoridades, civiles y militares 
y agentes de la polioia judicial, para 
que prooedaa á la busca y oaptura de 
dioho procesado, poniéndole A mi dispo

sición oon las seguridades oonvenientes. 
Dado en Getafe á 3 de Abril de 1905.=» 

Aquilino Muñiz. = Ei Eaorlbano, Licen

ciado Francisco Guillen. =* Es copia: 
Guillen. 

852.—175. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenvista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Pedro Benito Montero, que 
dijo vivir en la oalle de Antonio López, 
núm. 71 , y ouyo paradero en la actuali

dad se ignora, para que en el término 
de nueve días comparezoa en dioho Juz 

gado , sito en la calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á oumplir la pena que le 
ha BÍdo impuesta en el juioio de taitas 
núm. 921, que pende en este Juzgado 
por desobediencia; aperoibido que, de no 
verifioarlo, le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=V.° B . 0 

= Raneé?. = El Secretario, Lioenolado 
Mano Sarratacó. 

832.—176. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Gabiao Fernández F e r n a n 

dez, que dijo vivir en la Ronda de Tole

do, núm. 10, y cuyo paradero en la ac 

tualidad Be ignora, para que en el té rmi

no de nueve días comparezoa en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, n ú 

mero 2, F> H 0 segundo, á oumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
fal 'as núm. 475, que pende en este J u z 

gado por ofensas á la moral; aperoibido 
que, de no verificarlo, le parará el per

juioio A que haya logar en derecho 
Madrid 31 de Marzo de 19u5.~ V.* BS 

= Emilio Ranees. = El Seoretario, Lioen

olado, Mario Sarrataoó. 
831.—176. 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente ae cita, l lama 
y emplaza A Domingo Alvarez Amellan

day , que dijo vivir en la oalle de la Ve

rónioa, núm. 8, patio, y ouyo paradero 
en la aotualidañ se Ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la callo de Belén, 
número<2, piao segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido Impuesta en el juioio 
de faltas núm. 280 que pende en este 

Juzgado p : r les, nes; ap,rc!bi¿i 
no verificarlo, le parará Q | p 

que haya lugar en derecho. i 
Madrid 30 de Marzo de 19Q

=Emi l lo Ranoés .=El Seoretarí*" 7 ' . ' B*^ 
d a d o Mario Sarratacó. 81. 

827.. 
CHAMBERÍ 

175 

En vir tud de providenoia del seftor ta 
JOBO María Romero y Zurbnno, J u c » ¿ J 
nioipal suplente del distrito deCha^^i 
de esta oorie, se cita, llama y emp; u l 4 ¿ 
Nioasio Carrera G a r d a , cnyss denji^. 
ounstanoias y actual paradero se ignor» 
para que en término de segundo díaoto. 
parezoa en este Juzgado, á celebrar jn¡* 
de faltas; bajo aperoiblm'ento de q a e , 
no lo verifica, le parará el perjuioio W t 

h a y a lugar . 
Madrid 30 de Marzo de 1905.=V. Rt, 

R o m e r o . = El Seoretario, Mariano Ordu. 

839.170. 

Direcciün gsnsral del Tesura, 
y Ordenación general Je pagos del Estofo 

Habiéndose extraviado un reagm»^ 
talonario expedido por la Caja G E D W I ) 
de Depósitos en 2 de Diciembre de uní 
con los números 10 374 de cniradV? 
2.628 de registro,correspondiente al C t t ¿ 
tímido por D. Inooente Ortiz y Cu>4i 
Tesorero Central de Hacienda Pública,, 
nombre de D. oosó Fernández y pin 
garant i r su destino de Administrado; c 
Patr imr nio que fué de In Corona en Se
villa, á disposición del Director genera 
de Propiedades y Derechos del Estado,» 
importante dicho depósito cuatro mil pe
setas, se previene á lo persona en cay; 
poder se halle, que lo presente en estaD.
recolón general ; en la inteügcneif. d 
están toraadub las precauciones opona
ñas para que no se entregue el referid: 
depósito sino á su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto t ranscurr idos que svan dos me
ses , desde la publicación de este anaucJf 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍNoiKMí 
de esta provinoia, stn hhberlo presenti
do, con arreglo á ¡o dispuesto en el»* 
tioulo 41 del Reglamento de23dcagw» 
de 1898. 

Madrid 6 de Abril de 1905.=E! Diret
tor genera l , J R. de Oya. 

2 9 - - P . 

A V \_S O 

T. Francisco M a n t e e y Zmor«,j
f 

comercio de aguardientes y licores ° e 

Madrid, hace saber á sus proveed 
almacenistas y demás personas qn«»« 
el mismo tengan pendientes cuentas.^ 
asuntos, que desde ol día primero 
Marzo del corriente ario, ha o">«do en • 
industria y dejado eu estableo!»»» 1 1 

situado en la calle de CaravaOá, D Ü f f i 

dos, habiendo cedido y tiaspasttdoe' 
• gooio en pago de deuda A O. AgO'" n 

j minero y Sánchez. 
Lo que comunica á los fio*' 0 0 ̂  

guíenles, haciendo saber que n*8 ¿, 
día quince del actual , responder»^ 
ouantas reclamaciones so le h » K ' J i ^ | 
peoto de su negocio, y desde esta 1 « 
nada viene y a obligado. p 

Regimiento Lanceros del № 
3 . ° D E C A B A L L E R Í A 

Subasta de caballo* 
Tendrá lugar en el ouartel i o

 á6¿\tí 
Duque el 14 de Abril, á las diez, I» , p 

y seis caballos, desecho del o y w . 
Lanceros del Príncipe, 3.° de C»ba< 

Madrid 4 de Abril de 1 9 0 5 .  ^ ^ 
dante mayor , Bernardo Gil 3 5 

El Coronel, Zabala. n n ,7,; 
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